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MARCO LEGAL 

  

La Orden de 13 de noviembre de 1984 del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre evacuación 

de Centros Docentes de Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional, 

pretende alcanzar tres objetivos: 

  

• Enseñar a los alumnos a conducirse adecuadamente en situaciones de emergencia.  

• Conocer las condiciones de los edificios en los que se alojan los Centros para 

conseguir la evacuación de una forma ordenada y sin riesgo para sus ocupantes, ni 

deterioro de los edificios ni del mobiliario escolar, debiéndose realizar todo ello en el 

menor tiempo posible.  

• Mentalizar a los alumnos, a sus padres y a los profesores de la importancia de los 

problemas relacionados con la seguridad y emergencia en los Centros escolares.  

  

En virtud de todo lo expuesto con anterioridad, en este Plan de Evacuación y simulacro vamos 

a definir los controles y medidas de seguridad que son carácter obligatorio deben regir en los 

Centros Escolares.  

 

SITUACION DE EMERGENCIA ¿QUÉ ES? 
 

Tal y como se indica en la Orden, una situación de emergencia sería una situación motivada 

por:  

• Incendio 

• Anuncio de bomba 

• Terremoto 

• Inundación 

• Escape de gas 

• Accidente grave de un alumno 

• Cualquier otro tipo de alarma que 

justifique la evacuación rápida del 

edificio. 

 

Hablar, pues, de emergencia, no es hablar solamente de incendio. Así pues podemos hacer 

dos grandes grupos según el tipo de reacción que deberíamos tener: 

Evacuación : Se deberá evacuar totalmente el edificio en el menor tiempo posible (incendios, 

terremotos, anuncio de bomba, explosiones, deterioro grave y repentino de la estructura del 

centro, hundimiento parcial del edificio, fugas de gases 

tóxicos en el interior del centro, etc.) 
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Confinamiento : Habrá que permanecer en el edificio hasta que los cuerpos de seguridad, 

emergencia o protección civil no digan lo contrario (fugas tóxicas en fábricas o centrales 

cercanas al centro, inundaciones, incendios forestales, tormentas muy violentas, etc.) 

 

Ante una emergencia real se debe evitar la improvisación, por lo que la preparación de 

simulación de emergencias deberá ser exhaustiva, evitando dejar el menor resquicio a aquella. 

 

El simulacro nos permitirá probar la idoneidad y suficiencia de los equipos humanos y medios 

de comunicación, alarma, señalización, alumbrados especiales y de extinción, así como 

detectar errores u omisiones en el contenido del plan. 

 

INSTRUCCIONES ORIENTATIVAS PARA LOS PROFESORES 
 

Teniendo en consideración que nuestro Centro está constituido por dos edificios: Edificio 

Laviaga y Edificio Amado Martínez, hemos realizado un Plan de Evacuación más concreto para 

cada edificio (Anexo I: Edificio Laviaga Castillo, Anexo II: Edificio Amado Martínez).  

Además de ese Plan de Evacuación (Anexos citados anteriormente) colocados en cada aula, 

tendremos en cuenta las siguientes instrucciones orientativas. 

 

1. Cada profesor se responsabilizará de controlar los movimientos de los alumnos a su 

cargo, de acuerdo con las instrucciones recibidas del coordinador general y de los 

coordinadores de planta.  

2. Cada profesor, en su aula, organizará la estrategia de su grupo designando a los 

alumnos más responsables para realizar funciones concretas como cerrar ventanas, 

contar a los alumnos, controlar que no lleven objetos personales, etc. Con ello se 

pretende dar a los alumnos mayor participación en estos ejercicios.  

3. Cuando hayan desalojado todos los alumnos, cada profesor comprobará que las aulas 

y recintos que tiene asignados quedan vacíos, dejando las puertas y ventanas cerradas 

y comprobando que ningún alumno quede en los servicios y locales anexos.  

4. Igualmente, y con varios días de antelación a la realización del simulacro, se informará 

a los alumnos de los pormenores y objetivos de este ejercicio y se les explicarán las 

instrucciones que deberán seguir.  

5. Como ya se ha dicho, es muy importante, para el buen resultado de este ejercicio, 

mantener en secreto el momento exacto del simulacro, que será determinado por el 

Director del Centro, y no se comunicará en ningún caso a las personas relacionadas 

con el Centro (profesores, alumnos, padres, personal auxiliar), con objeto de que el 

factor sorpresa simule una emergencia real.  
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6. Al comienzo del ejercicio se emitirá una señal de alarma (timbre, sirena, campana o 

viva voz), de acuerdo con el equipamiento disponible en el Centro, que alcance a todas 

las zonas del edificio. Cuando el sistema de alarma existente no sea suficientemente 

potente y claramente diferenciado de otras señales acústicas, como las del recreo u 

otras actividades escolares, deberá procurarse una solución alternativa que cumpla los 

requisitos mencionados. La distribución de los flujos de evacuación en las salidas de la 

planta baja se ordenará en función del ancho y la situación de las mismas. No se 

utilizarán en este simulacro otras salidas que no sean las normales del edificio. No se 

consideran como salidas para este simulacro ventanas, puertas a terrazas, patios 

interiores etc. En caso de existir escaleras de emergencia, éstas se utilizarán con 

objeto de comprobar su accesibilidad y buen funcionamiento. No se utilizarán tampoco 

ascensores o montacargas, si los hubiere, para la evacuación de personas ni se 

abrirán ventanas o puertas que en caso hipotético de fuego favorecerían las corrientes 

de aire y propagación de las llamas. Teniendo en cuenta la tendencia instintiva de los 

alumnos a dirigirse hacia las salidas y escaleras que habitualmente utilizan y que 

pueden no ser las convenientes en un caso concreto, es aconsejable en la planificación 

de este simulacro prever esta circunstancia, siendo el profesor de cada aula el único 

responsable de conducir a los alumnos en la dirección de salida previamente 

establecida. Por parte del personal del Centro se procurará no incurrir en 

comportamientos que puedan denotar precipitación o nerviosismo, en evitación de que 

esta actitud pudiera transmitirse a los alumnos, con las consecuencias negativas que 

ello llevaría aparejadas.  

7. Una vez desalojado el edificio, los alumnos se concentrarán en diferentes lugares 

exteriores al mismo, previamente designados como puntos de encuentro, siempre bajo 

el control del profesor responsable, quien comprobará la presencia de todos los 

alumnos de su grupo.  

8. Finalizado el ejercicio de evacuación, el equipo coordinador inspeccionará todo el 

Centro, con objeto de detectar las posibles anomalías o desperfectos que hayan podido 

ocasionarse.  

9. Es esencial para el buen resultado de este simulacro la completa coordinación y 

colaboración de todos los profesores, tanto en la planificación del simulacro como en 

su realización. El profesor se responsabilizará al máximo del comportamiento de los 

alumnos a su cargo con objeto de evitar accidentes de personas y daños en el edificio.  

 

INSTRUCCIONES ORIENTATIVAS PARA LOS ALUMNOS 

1. Cada grupo de alumnos deberá actuar siempre de acuerdo con las indicaciones de su 

profesor y en ningún caso deberá seguir iniciativas propias.  
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2. Los alumnos a los que se haya encomendado por su profesor funciones concretas, se 

responsabilizarán de cumplirlas y de colaborar con el profesor en mantener el orden del 

grupo.  

3. Los alumnos no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar obstáculos y 

demoras.  

4. Los alumnos que al sonar la señal de alarma se encuentren en los aseos o en otros 

locales anexos, en la misma planta de su aula, deberán incorporarse con toda rapidez 

a su grupo.  

5. Todos los movimientos deberán realizarse de prisa, pero sin correr, sin atropellar, ni 

empujar a los demás.  

6. Ningún alumno deberá detenerse junto a las puertas de salida.  

7. Los alumnos deberán realizar este ejercicio en silencio y con sentido del orden y ayuda 

mutua, para evitar atropellos y lesiones, ayudando a los que tengan dificultades o 

sufran caídas.  

8. Los alumnos deberán realizar esta práctica de evacuación respetando el mobiliario y 

equipamiento escolar y utilizando las puertas con el sentido de giro para el que están 

previstas.  

9. En el caso de que en las vías de evacuación exista algún obstáculo que durante el 

ejercicio dificulte la salida, será apartado por los alumnos, si fuera posible, de forma 

que no provoque caídas de las personas o deterioro del objeto.  

10. En ningún caso el alumno deberá volver atrás con el pretexto de buscar a hermanos 

menores, amigos u objetos personales, etc.  

11. En todo caso los grupos permanecerán siempre unidos sin disgregarse ni adelantar a 

otros, incluso cuando se encuentren en los lugares exteriores de concentración 

previamente establecidos, con objeto de facilitar al profesor el control de los alumnos.  

 

RESULTADOS DEL SIMULACRO EN CADA CENTRO 

 
 En el informe que el Director del Centro debe remitir a la Dirección Provincial deberá 

incluir los siguientes puntos:  

1. Comprobación de si el plan de evacuación adoptado fue respetado y si la coordinación 

y colaboración de los profesores fue satisfactoria. En caso contrario, informar de las 

posibles causas y razones que lo hayan impedido u obstaculizado.  

2. Medición de los tiempos reales de evacuación obtenidos para el conjunto del edificio y 

para cada una de sus plantas, número total de personas evacuadas y su distribución 

por plantas.  

3. Valoración del comportamiento colectivo de los alumnos en una situación de 

emergencia y del grado de acatamiento de las instrucciones de sus profesores.  
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4. Valoración del grado de suficiencia de las vías de evacuación existentes para el 

desalojo ordenado del edificio.  

5. Identificación de las zonas de estrangulamiento de los flujos de evacuación en las 

condiciones actuales del edificio.  

6. Comprobación del funcionamiento del sistema de alarma así como del alumbrado y 

escaleras de emergencia, en el caso de que existan, indicando si han facilitado la 

evacuación.  

7. Identificación de aquellos elementos propios del edificio, sean fijos o móviles, que 

obstaculicen las vías de evacuación: muebles, puertas de apertura contraria al flujo de 

salida, pilastras, columnas exentas, etc.  

8. Relación de los incidentes no previstos: accidentes de personas, deterioros en el 

edificio o en el mobiliario, etc. Finalmente se deberán extraer las conclusiones 

pedagógicas que se deriven de esta experiencia, a efectos de futuras prácticas de 

evacuación.  


